
COMISIÓN DE GOBIERNO
CONCEJO MUNICIPAL DE RECONQUISTA

Reconquista 05 de Marzo 2022

DESPACHO N.º: 03/22

De: Presidencia de la Comisión
DIRIGIDO A: Secretaria Legislativa del Concejo Municipal de Reconquista.

Reunión celebrada  el  día  05 de Abril  de 2022.-  Concejales:  Los miembros  de la  Comisión de
Gobierno,  en  el  presente  Despacho  y  en  atención  a  los  expedientes  venidos  a  su  tratamiento,
aconsejan lo siguiente:

EXPEDIENTES:

• N.º 825 – FEDERACIÓN DE VECINALES – SOLICITUD DE AUDIENCIA

DESPACHO:  PENDIENTE CON INVITACIÓN.

• N.º 094-  DELICATESSEN  AGAPE  S.R.L  –  SOLICITUD  REVISIÓN  ORDENANZA
8575 (BALCONES GASTRONÓMICOS)

DESPACHO: PENDIENTE CON INVITACIÓN CONTROL PUBLICO

 N.º 096 – ADRIANA PETEAN- SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 
ESTACIONAMIENTO EXCLUSIVO

DESPACHO: APROBADO 



COMISIÓN DE GOBIERNO
CONCEJO MUNICIPAL DE RECONQUISTA

Expte 096

EL  CONCEJO  MUNICIPAL  DE  LA  CIUDAD  DE  RECONQUISTA,
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA Nº 

Artículo 1º:   AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que proceda a la demarcación
sobre calle 9 de Julio N°975, que se destinará exclusivamente para ascenso y descenso de personas con
movilidad reducida,  y procediendo a la colocación de la señalética respectiva.

Artículo 2º:  Comuníquese al D.E.M

FUNDAMENTOS

En nota ingresada a este Concejo Municipal en fecha 28 de Marzo, la Señora Petean Adriana, 
solicita la posibilidad de que este Municipio autorice un estacionamiento exclusivo en frente a su 
domicilio, el pedido se fundamenta en que el hijo de la señora Petean tiene reducida su movilidad, y le
es imposible ascender y descender lejos de su domicilio por tener dificultades al trasladarse con su 
sillas de ruedas .
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